Bucaramanga, Abril 3  de 2008. 

EVALUACION DE HOJAS DE VIDA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE MORALES 
PRIMER NIVEL DE ATENCION 

PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

El Decreto 785 de 2005 en su Artículo 16 dispone que el cargo de gerente de Empresa Social del Estado pertenece al Nivel Directivo, Código 085 y en su artículo 22 fija los Requisitos para el mismo así: 
22.3.3 Para las categorías tercera, cuarta, quinta y sexta se exigirá como

Requisitos, título profesional en el área de la salud y experiencia profesional de un (1) año, en el sector salud.
Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo el cronograma pactado con la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital San Sebastián de Morales de I nivel de Atención, durante los días destinados para inscripción 26, 27, 28,29, 31 de Marzo y 01de Abril de 2008.fueron radicadas 12  hojas de Vida, las cuales fueron estudiadas y analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando SELECCIONADOS para continuar el proceso el día 8 de abril a las 7:00 a.m. del 2008 en la prueba de conocimientos, los siguientes Aspirantes:
1. ARGEL GONZALEZ JUAN CARLOS 

2. MUÑOZ BARRIOS ÁLVARO JOSÉ 

3. GALAN TORRES ROBINSON 

4. GONZALEZ GIL JUAN BAUTISTA 

5. CASTRO ZAMBRANO YURI MIGUEL 

6. LUXANA ROYERO MEZA 

7. VILLAMIZZAR PARRA HERNAN ALONSO 

8. OLIVELLA GONZALEZ EDINSON OMAR 

9. SIGILFREDO GONZALEZ GIL 

10. LOPEZ HOYOS CARLOS ALBERTO 
11. DITTA SERPA DOMICIANO
12. CALA CALA MARTHA CECILIA 
La anterior lista no incide el orden en ningún porcentaje establecido para el proceso, se registran como el cumplimiento que se da a los requisitos mínimos exigidos.

Los Siguientes aspirantes NO SON ADMITIDOS, por cuanto no cumplen los requisitos mínimos exigidos, de acuerdo a la convocatoria pública emanada por la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital San Sebastián de Morales y normas complementarias 
	No 
	Nombre del Aspirante 
	Motivo 

	01
	CAÑAS QUINTERO ÁLVARO  
	El titulo profesional no corresponde al requerido.  


Atentamente

Universidad Cooperativa de Colombia 

Seccional Bucaramanga – contratista. 















                 

